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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Ministry of Health of Ukraine (Ministerio de Salud de Ucrania) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 

además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): complementos dietéticos. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: The draft Law of Ukraine "On Amendments to Certain 

Laws of Ukraine on Improving the Regulation of Production and Circulation of Dietary 
Supplements" (Proyecto de Ley de Ucrania por la que se modifican determinadas leyes de 
Ucrania relativas a la mejora de la reglamentación de la producción y distribución de 

complementos dietéticos). Idioma(s): ucraniano. Número de páginas: 6. 

https://moz.gov.ua/article/public-discussions/opriljudnennja-proektu-zakonu-ukraini-pro-
vnesennja-zmin-do-dejakih-zakoniv-ukraini-schodo-udoskonalennja-reguljuvannja-
virobnictva-ta-obigu-dietichnih-dobavok 

https://members.wto.org/crnattachments/2024/SPS/UKR/24_01012_00_x.pdf 

6. Descripción del contenido: El proyecto de Ley de Ucrania notificado tiene por objeto 
mejorar la reglamentación de la producción y distribución de complementos dietéticos en 
el mercado de Ucrania y el control estatal de su distribución, habida cuenta de las 
prescripciones que figuran en la legislación de la UE. 

El proyecto de Ley notificado prevé un procedimiento para presentar notificaciones 
relativas a la distribución de complementos dietéticos y mantener una lista de esas 
notificaciones, que se podrá consultar en el sitio web oficial de acceso público de la 
autoridad competente. Además, el proyecto de Ley notificado atribuye al órgano ejecutivo 
central encargado de la formulación y aplicación de la política estatal en materia sanitaria 

la facultad de aprobar listas de nutrientes, otras sustancias y los niveles máximos de 

residuos autorizados para su uso en los complementos dietéticos, así como de sustancias 
prohibidas para su uso en complementos dietéticos. El proyecto de Ley notificado tiene por 
objeto asimismo reforzar la responsabilidad derivada de la producción y venta de 
complementos dietéticos que no cumplen los requisitos legales. 

En el proyecto de Ley se establece que los operadores del mercado deben notificar a la 
autoridad competente, en un plazo de seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor, 
su intención de distribuir complementos dietéticos que se comercializaban en Ucrania antes 

de la entrada en vigor de la Ley notificada y que se espera que se comercialicen tras la 
fecha de su entrada en vigor. 

El proyecto de Ley notificado establece que los complementos dietéticos que cumplan las 
prescripciones contenidas en la legislación sobre inocuidad y determinados indicadores de 
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calidad alimentaria que estaban vigentes antes de la entrada en vigor de la Ley notificada, 
pero no cumplan las prescripciones contenidas en la Ley, podrán distribuirse hasta su fecha 
límite de consumo, hasta que expire su tiempo de conservación o su tiempo mínimo de 
conservación, o hasta la fecha de caducidad designada. 

El proyecto de Ley notificado también se notifica con arreglo al Acuerdo OTC. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[X] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): CXG 55-2005, Directrices para 
complementos alimentarios de vitaminas y/o minerales. 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 

de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Leyes de 
Ucrania "On Basic Principles and Requirements for Safety and Quality of Food Products", 

"On State Control over Compliance with Legislation on Food, Feed, Animal By-Products, 

Animal Health and Welfare" (notificada en el documento G/SPS/N/UKR/123) (disponibles 
en ucraniano). 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): cuarto trimestre de 2024 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): por determinar 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): La Ley entrará en vigor en la fecha de su publicación 
oficial y se promulgará tres años después de la entrada en vigor. 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [X] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 2 de abril de 2024 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Ministry of Economy of Ukraine (Ministerio de Economía de Ucrania) 

Department for Trade Agreements and Export Development (Departamento de Acuerdos 
Comerciales y Desarrollo de las Exportaciones) 
12/2 Hrushevskoho Str. 
Teléfono: +(38 044) 596 6839 
Fax: +(38 044) 596 6839 
Correo electrónico: ep@me.gov.ua 

Sitio web: https://www.me.gov.ua 

mailto:ep@me.gov.ua
https://www.me.gov.ua/
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13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Ministry of Economy of Ukraine (Ministerio de Economía de Ucrania) 

Department for Trade Agreements and Export Development (Departamento de Acuerdos 
Comerciales y Desarrollo de las Exportaciones) 
12/2 Hrushevskoho Str. 
Teléfono: +(38 044) 596 6839 
Fax: +(38 044) 596 6839 
Correo electrónico: ep@me.gov.ua 
Sitio web: https://www.me.gov.ua 
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